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Número: 

Referencia: EX-2025-00244158- -UNC-ME#FL - Dejar sin efecto licencia otorgada por
RD-2024-2016-UNC-DEC#FL

 
VISTO:

La RD-2024-2016-UNC-DEC#FL que otorga licencia a la Profesora María
GARAY (Leg. 50.002).

Y CONSIDERANDO:

Los motivos esgrimidos por la docente a orden 2 por NO-2025-00242863-
UNC-DOCE#FL.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Dejar sin efecto la licencia sin goce de haberes otorgada por
RD-2024-2016-UNC-DEC#FL en 1 (un) cargo de Profesor Asistente D.S.E.
(114) en la asignatura Práctica de la Pronunciación del Inglés -Sección Inglés-
a la Profesora María GARAY (Leg. 50.002) desde el 1 de abril de 2025.

ARTÍCULO 2º- Comunicar y dar forma.

LGL
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